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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y Propuesta de Aplicación de Resulta-
do, todo ello correspondiente al ejercicio económico
de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión reali-
zada por el Órgano de Administración y por el Gerente 
de la Sociedad durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Remuneración del Administrador Único.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Aprobación del acta de la junta en cualquiera 

de las modalidades previstas en la Ley.

Los señores accionistas a partir de la publicación de la 
correspondiente convocatoria tienen derecho a examinar 
en el domicilio social de la compañia, así como a obtener 
de forma inmediata y gratuita las cuentas anuales, memo-
ria y la propuesta de aplicación de resultados que en su 
día se presentarán a la Junta.

Madrid, 10 de abril de 2006.–Administrador Único. 
Firmado: Julio Muñoz Fernández.–20.621. 

 FAIN ASCENSORES, S. A.
(Sociedad absorbente)

ASCENSORES ROCAM, S. L.
ASCENSORES ICRAE, S. L.

(Sociedades absorbidas)
Se hace público que las Juntas Generales extraordina-

rias y universales de accionistas de las citadas socieda-
des, celebradas todas ellas el 30 de marzo de 2006, 
aprobaron, todas ellas por unanimidad, la fusión de di-
chas Sociedades mediante la absorción por Fain Ascen-
sores, Sociedad Anónima, de Ascensores Rocam, Socie-
dad Limitada, y Ascensores Icrae, Sociedad Limitada, 
con disolución sin liquidación de las sociedades absorbi-
das y traspaso en bloque a título universal de todos los 
bienes, derechos y obligaciones que componen sus patri-
monios a la sociedad absorbente, todo ello en los térmi-
nos y condiciones del proyecto de fusión de 30 de no-
viembre de 2005 suscrito por los Administradores de las 
sociedades intervinientes y depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid con fecha 16 de febrero de 2006 y 
en el Registro Mercantil de Murcia con fecha 23 de fe-
brero de 2006.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
y acreedores de las sociedades participantes en la fusión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Madrid, 30 de marzo de 2006.–El Administrador úni-
co de Fain Ascensores, Sociedad Anónima, y Ascensores 
Icrae, Sociedad Limitada, y Administrador Solidario de 
Ascensores Rocam, Sociedad Limitada, don Nicolás 
Mediavilla Ferruz.–20.632. 2.ª 26-4-2006 

 FAIN ASCENSORES, S. A.
(Sociedad absorbente) 

MACOMSA, S. L
(Sociedad absorbida) 

Se hace público que las Juntas Generales extraordina-
rias y universales de accionistas de las citadas socieda-
des, celebradas todas ellas el 30 de marzo de 2006, 
aprobaron, todas ellas por unanimidad, la fusión de di-
chas Sociedades mediante la absorción por Fain Ascen-
sores, Sociedad Anónima, de Macomsa, Sociedad Limi-
tada, con disolución sin liquidación de la sociedad 
absorbida y traspaso en bloque a título universal de todos 
los bienes, derechos y obligaciones que compone su pa-
trimonio a la sociedad absorbente, todo ello en los térmi-
nos y condiciones del proyecto de fusión de 30 de no-

viembre de 2005 suscrito por los administradores de las 
sociedades intervinientes y depositado en el Registro 
mercantil de Madrid con fecha 31 de enero de 2006.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
balances de fusión, así como el derecho de los acreedores 
de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión en 
los términos establecidos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, conta-
do a partir de la publicación del último anuncio de fusión.

Madrid, a 30 de marzo de 2006.–El Administrador 
Unico de Fain Ascensores, Sociedad Anónima, y Ascen-
sores Macomsa, Sociedad Limitada, Nicolas Mediavilla 
Ferruz.–20.622. 2.ª 26-4-2006 

 FERRAGUT HOSTELEROS, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Almudena Ortiz Martín, Secretaria del Juzgado 
Social núm. 2 de Mataró, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento de ejecución 2/05, a instancias de Casimira Juá-
rez Castillo contra Ferragut Hosteleros, S. L., en el cual 
se ha dictado con fecha 3 de abril de 2006 auto por el que 
se declara a la ejecutada en situación de insolvencia pro-
visional por importe de 20.185,00 euros de principal, 
más 2.018,50 euros de intereses provisionales y 2.015,50 
euros de costas provisionales.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Mataró, 3 de abril de 2006.–Secretaria Judicial, Almu-
dena Ortiz Martín.–20.045. 

 FERRARI 7 INVERSIONES, SICAV, S. A.
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 13 de junio de 2006, a las 
diecinueve horas, en primera convocatoria, o el siguiente 
día, 14 de junio de 2006, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Ratificación del acuerdo de incorporación a 

negociación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil y delegación de facultades.

Sexto.–Aprobación de nuevo Texto Refundido de Es-
tatutos Sociales adaptado a la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva, de conformidad con el 
modelo propuesto por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Noveno.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-

bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Amaya Eloisa Lorenzo Fraile de 
Manterola.–20.596. 

 FINA DE INVERSIONES 97, SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 13 de junio de 2006, a las 
diecinueve horas, en primera convocatoria, o el siguiente 
día, 14 de junio de 2006, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Ratificación del acuerdo de incorporación a 

negociación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil y delegación de facultades.

Sexto.–Aprobación de nuevo Texto Refundido de Es-
tatutos Sociales adaptado a la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva, de conformidad con el 
modelo propuesto por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Noveno.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Luis Marineto Abril.–20.595. 

 FINTEC WIRELESS EUROPE, S. A.
Disolución y liquidación

Por acuerdo adoptado por unanimidad en la Junta 
General Universal de accionistas de esta sociedad, cele-
brada el 3 de abril de 2006, se procede a la disolución, 
liquidación de la compañía y adjudicación del haber so-
cial resultante, para cuyo fin se aprobó, también por 
unanimidad, el siguiente balance final.

Euros

Activo:

Accionistas desembolsos no exigidos... 45.156,00

Total Activo ........................... 45.156,00
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Euros

Pasivo:
Capital Social ............................................. 60.208,00
Resultados negativos ejercicios anteriores -15.052,00

Total Pasivo ............................... 45.156,00

Lo que se hace público en cumplimiento y a los efectos 
previstos en los artículos 263 y 275 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Barcelona, 18 de abril de 2006.–El liquidador, Don José 
Elpidio Gómez González.–20.100. 

 FLOW INVERSIONES, S.I.C.A.V, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar a 

los señores accionistas de la sociedad a la Junta general or-
dinaria y extraordinaria de accionistas que se celebrará en 
Madrid, en el domicilio social de la plaza Marqués de Sala-
manca, n.º 3, el próximo día 30 de mayo de 2006, a las 13 
horas, en primera convocatoria o, en segunda convocatoria, 
el día 31 de mayo de 2006, en el mismo lugar y hora, al ob-
jeto de deliberar y resolver acerca de los asuntos comprendi-
dos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las cuen-
tas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria) e informe de gestión, correspondientes al ejerci-
cio cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como resolver 
sobre la aplicación del resultado y la gestión social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Conseje-
ros. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de Auditores 
de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Exclusión de cotización oficial de las acciones 
en las Bolsas de Valores correspondientes. Delegación de 
facultades para la ejecución de este acuerdo.

Quinto.–Adhesión, si procede, al Mercado Alternativo 
Bursátil o sistema organizado de negociación. Estudio e 
implantación, si procede, de otros procedimientos para do-
tar de liquidez a las acciones. Delegación de facultades para 
la ejecución de este acuerdo.

Sexto.–Modificación y/o Refundición parcial o total de 
los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo esta-
blecido en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Regula-
ción de Instituciones de Inversión Colectiva y su Reglamen-
to de desarrollo. Adopción y/o adaptación, en su caso, del 
modelo normalizado publicado por la CNMV. Delegación 
de facultades para la ejecución de los acuerdos pertinentes.

Séptimo.–Modificación del artículo 7.º de los Estatutos 
sociales a fin de modificar la política de inversión de la so-
ciedad.

Octavo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de acuer-
do con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Noveno.–Operaciones vinculadas y conflictos de interés. 
Acuerdos a adoptar, en su caso.

Décimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Sociedades 
Anónimas, a partir de la presente convocatoria se encuen-
tran a disposición de los señores accionistas en el domicilio 
social, los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta general, el informe de gestión y el infor-
me de auditoría, así como el texto íntegro de las modifica-
ciones estatutarias propuestas y el informe justificativo 
sobre las mismas, teniendo los señores accionistas el dere-
cho a obtener de forma inmediata y gratuita copia de los 
mencionados documentos.

Madrid, 17 de abril de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Alberto Lucas Romaní.–19.734. 

 FOMENTO CULTURAL CANARIO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que tendrá lugar en el domicilio social 

en Las Palmas de Gran Canaria, en primera convocatoria 
el día 9 de junio de 2006 a las diecinueve horas, en la 
calle Chopín, 22, bajo, y, de no lograr quórum suficiente, 
veinticuatro horas después en segunda convocatoria, en 
los mismos lugar y hora, con arreglo al siguiente:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria e Infor-
me de Gestión correspondientes al ejercicio de 2005 y 
Propuesta de Aplicación de Resultados.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la Junta.

Todos los socios tienen derecho a examinar en el domi-
cilio social, a partir de la publicación de esta convocatoria, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta, pudiendo obtener de la Sociedad, de forma 
inmediata y gratuita el envio de tales documentos.

Las Palmas de Gran Canaria, 10 de abril de 2006.–El 
Presidente del Consejo de Administración, José Ramón 
Ronda Ortín.–20.094. 

 FOOD EXPRESS, S. A.

La Junta general de accionistas de la sociedad, cele-
brada el 30 de septiembre de 2005, acordó, por unanimi-
dad, reducir el capital social en 189.123,87 euros, para 
alcanzar el total de 3.200,00 euros, con la finalidad de 
devolver aportaciones, mediante la disminución del valor 
nominal de las acciones que pasará de 60,101209 euros 
a 1,00 euros cada una.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a la 
reducción de capital, en el plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de publicación del último anuncio de este 
acuerdo, en los términos previstos en el artículo 166 de la 
Ley de Sociedad Anónimas.

Madrid, 18 de abril de 2006.–El Administrador único, 
don Emile Sicre.–20.945. 

 FRUTAS ORTIZ CAMPILLOS, S. L.

Declaración de insolvencia

Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario del Juzgado de lo 
Social número 7 de los de Málaga,

Hago saber que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 201/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancia de Diego Pérez Garceso contra Frutas Ortiz Cam-
pillos, S. L., se ha dictado auto que contiene la siguiente 
parte dispositiva:

Declarar al ejecutado Frutas Ortiz Campillos, S. L., en 
situación de insolvencia con carácter provisional por im-
porte de 48.733 euros de principal, más 9.746,60 euros 
calculados provisionalmente para intereses y costas del 
procedimiento sin perjuicio de ulterior tasación.

Málaga, 20 de marzo de 2006.–El Secretario Judi-
cial.–20.076. 

 FRUTERÍAS P. J.,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Manuel Jorques Ortiz, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 7 de Alicante,

Hago saber: Que por auto de esta fecha, dictado en la 
Ejecución número 263/05, autos número 342/05, sobre 
despido, seguidos a instancias de José Chacón Peña con-
tra «Fruterías P. J., Sociedad Limitada», con domicilio en 
Alicante, carretera de Ocaña, km 7 (Mercalicante), se ha 
decretado la insolvencia provisional de dicha empresa 

para el pago de la suma de 2.759,34 euros a que fue con-
denada en sentencia de fecha 20 de septiembre de 2005.

Alicante, 12 de abril de 2006.–El Secretario Judicial, 
Manuel Jorques Ortiz.–20.132. 

 FULMA, S. L.
(Absorbente)

CAUCHOS Y PLÁSTICOS EUROPEOS, S. L.
(Absorbida)

Por acuerdo de las Juntas generales extraordinarias y 
universales de socios de las citadas sociedades, celebra-
das todas ellas en fecha 12 de abril de 2006, se acordó, 
por unanimidad, la fusión de las sociedades, mediante la 
absorción de «Cauchos y Plásticos Europeos, Sociedad 
Limitada» por «Fulma, Sociedad Limitada», con subro-
gación de la absorbente de todos los derechos y obliga-
ciones de la absorbida.

Asimismo, se establece el derecho de los socios y 
acreedores a obtener el texto íntegro del acuerdo adopta-
do y del Balance de fusión, así como que durante el plazo 
de un mes a contar desde la fecha del último anuncio 
podrán los acreedores de las compañías oponerse a la 
fusión, en los términos previstos en el artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Lliçá de Vall, 13 de abril de 2006.–Los Administrado-
res de Fulma, Sociedad Limitada, Antonio Romero Ro-
dríguez y de Cauchos y Plásticos Europeos, Sociedad 
Limitada, David Romero Rodríguez.–19.815.

y 3.ª 25-4-2006 

 GABINETE INMIBILIARIO ECU, S. A.

Se convoca a los accionistas de la sociedad a la cele-
bración de la Junta general ordinaria y extraordinaria de 
la sociedad en el despacho Escolar Abogados, calle Ve-
lázquez, n.º 20, 4.º izquierda, 28001 de Madrid, el día 5 
de junio de 2006, a las 12:00 horas, en primera convoca-
toria, y el día siguiente en el mismo lugar y hora, en se-
gunda para tratar los puntos de los siguientes órdenes
del día:

Junta general ordinaria

Primero.–Censura y aprobación, si procede, de la 
gestión del órgano de administración de la entidad co-
rrespondiente al ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobar, si procede, el Balance de situa-
ción, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, la Memoria, y 
la propuesta de aplicación de resultados correspondientes 
al ejercicio 2005.

Tercero.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la Junta.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Junta general extraordinaria

Primero.–Venta de las acciones de Inmobiliaria Lo-
var, Sociedad Anónima.

Segundo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta 
de la Junta.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

A partir de la presente convocatoria puede obtener de 
la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documen-
tos que van a ser sometidos a la aprobación de la Junta, 
así como el informe de gestión. Se recuerda a los señores 
accionistas sus obligaciones y derechos respecto de la 
asistencia de las Juntas generales.

Madrid, 18 de abril de 2006.–Presidente del Consejo 
de Administración, Luis Lozano Fernández.–20.574. 

 GAMMA INVERSIONES 
BURSÁTILES, SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-


